
W

i)Comunicación (TlC) en los órganos de la administración p,iUtica para mqorai la

)Ii¡iformación y los serv¡c¡os ofrecidos a los c¡udadanos, orientar la ef¡cácia y ef¡cienc¡a de Ia

Rgsofircíon *linisuriaf
$P ZZZ-2017-*fI9{Xfrr
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L¡ma,

Vietos; los lvlemorandos N" 2268-2017-MINAM/SG/OGA y N' 2169-2017-
MINAM/SG/OGA e lnforme N" 263-2017-l\4lNAM/SG/OGtuOTlC de la Of¡c¡na General de
Administración: el Memorando N' 747-20'17-|!I|NAM/SG/OGPP e lnforme N' 294-2017-
MINAM/SG/OGPP/OPM de la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto; y, el
lnforme N" 474-2017-MINAN¡/SG/OGAJ de la Oficina ceneralde Asesoría Jurldica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'27658, Ley Marco de Modernización de la cestión del Estado,
establece que e¡ proceso de modern¡zación de la gest¡ón del Estado tiene como finalidad
fundamental la obtenc¡ón de mayores n¡veles de efic¡enc¡a del aparato estatal, de manera
que se ¡ogre una mejor atenc¡ón a la ciudadanía, p¡¡orizando y optim¡zando el uso de los
recursos públ¡cos, con el objet¡vo de alcanzar un Estado al serv¡c¡o de la ciudadania y
transparente en su gestión, enúe otros;

Que, mediante Resolución l\rinisterial N' 6'1-201'1-PCM se aprueban los
Lineamientos que establecen elconten¡do mfnimo de los Planes Estratég¡cos de Gobierno

lectrónico, los cuales son de obligatorio cumplimiento para todas aquellas ent¡dades que
an el Sistema Nac¡onal de lnformática;

Que, a través del Decreto Supremo N" 004-2013-PCM se aprueba la Politica
Nacional de l\¡odernización de la Gestión Pública, siendo uno de sus ejes transversales el
Gob¡emo Electrónico, el cual está refer¡do al uso de las Tecnologías de la lnformac¡ón y la

públ¡ca e incrementar sustantivamente la transparenc¡a del sector público y la
rt¡c¡pac¡ón de los c¡udadanos;

Que, con Decreto Supremo N'081-2013-PCM se aprueba la Política Nac¡onal de
Gobierno Electrónico 2013 - 2017, const¡tuyéndose en el principal instrumento que
perm¡tirá el desarrollo y despliegue del Gobierno Electrónico en el Perú;

Que, la c¡tada Polít¡ca tiene como objetivos, entre otros, el fomentar la inclus¡ón
gital de todos los ciudadanos, a kavés del gobierno electrónico, especialmente de los
ctores vulnerables, a través de la generación de capacidades y promoción de la

innovación tecnológica respetando la diversidad cultural y el medio ambiente; asl como
promover, a través del uso de la tecnologlas de la informac¡ón y en coord¡nación con los
entes compeientes. la transformac¡ón de la sociedad peruana en una Soc¡edad de ¡a

l&l¡r §

ión y el Conoc¡m¡ento, propic¡ando la partic¡pac¡ón activa de las entidades del
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' i' Articulo l.- Aprobar el 'Plan Estratég¡co de Gobiemo Electrónico 2017 - 2019 del

Upl. "i. M¡n¡sterio del Ambiente", el m¡smo que como Anexo foma parte integrante de la presente

^[ttoj: -Resolucrón [¡inister¡al.

fu*S7' Artlculo 2.- Remitir a la secretar¡a de Gob¡erno D¡grtal de la Presidencia del

Estado y la sociedad civ¡|, con la f¡nalidad de garantizar que esta sea íntegra, democrática,
abierta, inclus¡va y brinde igualdad de oportun¡dades pa.a todos;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el l¡teral a) del artículo 40 del Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Func¡ones del M¡nisterio del Ambiente, aprobado por Decreto Supremo N"
002-2017-M|NAM, corresponde a la Of¡cina de Tecnologías de la lnformac¡ón y
Comunicac¡ones, formular, proponer, ejecutar, real¡zar segu¡miento y evaluar las normas,
procedimientos, l¡neamientos, directivas y planes en materia de tecnologlas de la
¡nformación del Ministerio;

Que, bajo este marco normativo, la Oficina de Tecnologias de la lnformac¡ón y
Comun¡caciones de la Ofic¡na General de Adm¡n¡stración propone aprobar el "Plan
Estratégico de Gobierno Eiectrón¡co 2017 - 2019 del M¡n¡sterio del Ambiente", cuyo
objetivo general es implementar el Gobiemo Electrónico en el M¡nisterio del Ambiente,
usando las Tecno¡ogías de la lnformación (Tl) para brindar servic¡os e información al
c¡udadano, con el fin de aumentar la eficac¡a y efic¡enc¡a de la ge§tión púb,¡ca e
¡ncrementar la transparenc¡a y part¡cipación ciudadana;

Con el visado de la Ofic¡na General de Administración, de la Oficina General de
Planeam¡ento y Presupuesto, y de Ia Oficina General de AsesorÍa Jurfd¡cai y,

SE RESUELVE:

Consejo de lvl¡nistros, el "Plan Estratégico de Gob¡emo Electrónico 2017 - 2019 del
M¡n¡sterio delAmb¡ente", aprobado mediante el artículo precedente.

Artlculo 3.. D¡sponer la
Anexo en el Portel lnstitucional

sma fecha de publicación de
ruano"

publicación de Ia presente Resolución Minister¡al y su
del [,linisterio del Ambiente (www.minam.oob.oe), en la
la presente Resoluc¡ón ¡r¡n¡sterial en e¡ Diario Ofic¡al "El

Regístrese, comunfquege y publíquese

-í" "DA De conformidad con lo establecido en el Decreto Leg¡slat¡vo No 1013, Ley de
,,' 6"8. g\Creac¡ón, Organización y Funciones del l\4inisterio del Ambiente; el Decreto Supremo N"6- trl,oBo ,lcreac¡ón. Orqanizac¡ón V Funciones del l\4in¡ster¡o del Ambiente; el Decreto Supremo N-
,2.- Y'^'= iJooz-zo't z-MtÑnu, que aprueba el Reglamento de organizac¡ón y Func¡ones del Ministerio

\¿/*p/ o"t nrtiente; y. la Resolución Ministerial N' 61-2011-PCN4:
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PIAN ESTRATÉGICO DE GOBIERNO ELECTRóNICO

DEt MINISTERIO DEL AMSIENTE

El Gob¡ernoEléctrónico

1.1. hit.oduccióñ.

Durante los últimos años la prestación de servicios a los ciudadanos por parte de las empresas

pr¡vadas y las entidades del sector públ¡co ha incrementado notablemente su importancia.

Actualmente, el uso de las tecno¡ogías de lá informac¡ón y comun¡caciones t¡ene un pape¡ muy

importante en la mejora de los servic¡os informát¡cos ofrecidos a los ciudadanos, ya que han

aumeñtado la eficiencia yeflcac¡a en la gestión pública, lo8rando ¡ncrementa r susta nt¡va m e nte la

transparencia delsector públ¡co y la participación c¡udadana.

Sin embargo, existen l¡mitac¡ones que tieneñ muchas entidades públ¡cas en la prestac¡ón de

serv¡cios a ¡os c¡udadanos y a las empresas pr¡vadas. La percepcióñ general es que los usuarios

s¡enteñ insatisfacción al tramitar los serv¡cios adm¡nistrat¡vos que requ¡eren ante las diversas

depeñdencias del sector públ¡co.

Ante esta situación, surgió la iniciativa de establecer lineam¡entos para implementar acciones

coñjuntas a ñivel País, es por ello que med¡ante Ley N' 27658, Ley Márco de Modérnización del

Estádo, se declara al Estado en período de modernizac¡ón en sus diferentes instanc¡as a fin de

mejorar la Gestión Pública, es así coño en el año 2011, se aprueban los l¡neam¡entos que

establecen elcontenido minimo de los Planes Estratégicosde Gobierno Electrónico y se otorga un

plazo para su elaborac¡ón en las Entidades que conforman el s¡stema Nacional de lnformática.

De esta forma, el Min¡sterio del Ambiente (MINAM) presenta su Plan Estratégico de Gobierno

Electrónico elcual abarca a todos los órganos y un¡dades orgánicas de la entidad, orientándo¡as a

establecer vínculos y br¡ndar uñ mejor serv¡c¡o al ciudadano.

1.2. Marco Conceptual

Los usuarios de los serv¡cios adm¡nistrativos en nuestro pais no son procl¡ves al uso de canales

virtuales debido al desconoc¡miento del uso y las ventajas dé la Tecnología por falta de difusión,

capacitación y sensib¡l¡zac¡ón, no cons¡derando ellos mismos n¡ Ia adm¡nistrac¡ón pública, que

estos mecanismos presenc¡ales representan pérdida de horas hombre y teneran sobrecostos en

perjuicio de los usuarios, con la coñsecuenc¡a, además, de presentarse malas práct¡cas eñ el uso
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de los servicios, pues e¡ mecañismo tradicional de prestac¡ón de los señicios demanda que los

usuarios ¡nviertan mucho tieñpo en su obteñción, por lo cual algunos de ellos optan por réalizár

pa8os iñdeb¡dos para agil¡zar los t¡empos de tram¡tación de los serv¡c¡os-

As¡mismo, el marco normativo que establece los procesos y funciones del Sector Público, no

contempla, en la mayoría de los casos, la v¡rtualizacióñ de los mecanismos para brindar los

servicios administrat¡vos a su carto, considerando únicamente los mecanismos presenci¿les de

prestación tradicional-

Otro p.oblema que se presenta, es que en la mayoría de las dependencias delSector Público no

se encuentran documentados formalmente los procesos y procedimientos para la prestación de

los 5ervicios admin¡strat¡vos que se br¡ndan a los c¡udadanos y empresas privadas. lgualmente,

los procesosy proced¡mientos asociados a la prestación de los serv¡cios a d m in istrat¡vos describen

pasos que en algunos casos no corresponde a la prestación de determinado servicio o en otros,

ex¡ste una dupl¡c¡dad de procesos, pues piden los mismos requisitos en dependenc¡as difereñtes

para la prestación de servicios iguales o s¡m¡larés.

se suma a este escenario las ser¡as limitaciones que existen en la ¡nteracción entre las

dependeñc¡as e institucioñes del Sector Públ¡co, pues no existen, en la mayoría de los casos,

mecanism05 estandarizados para la ¡ntegrac¡ón de las dependencias e instituc¡ones.

Por tal motivo, en el aspecto técnico, 5e ve reflejado que e¡ desarrollo de los sistemas de

informac¡ón y la plataforma de hardware ysoftware de lasdependenc¡as ton muy heteroSéneot

lo que no permite un intercamb¡o de datos actualizados y consistentes, en tiempo real, que

fac¡lite la prestación de los servicios administrátivos a (iudadanos, empresas pr¡vádas e incluso

entre las propias ent¡dades públ¡cas.

Asim¡smo, debido a la carencia de un marco de ¡nte8rac¡ón, estándares de interoperab¡lidad a

n¡vel de procesos, orgañ¡zat¡vos y técn¡cos dentro del Sector Público, cada depende¡c¡a o

inst¡tución ha adoptado soluciones y plataformas iñformáticas en forma independiente de

acuerdo a sus propias necesidades. Es decir, no se ha previsto la neces¡dad de interoperar

cooperat¡vamente, y como resultado se t¡ene que se han alcanzado difercntes niveles de

desarrollo debido a que v¡enen func¡oñañdo en forma aislada, cada quien es prop¡etaria de l¿

informac¡ón que procesar por lo que se requiere la incorporac¡ón de las nuevas teañologias y

Páqina 3



w@M Plan Eslratégico de Gobierno Electrónico - PEGt

tendencias de integración como la Arquitectura SOA (Services Or¡ented Arch¡tecture -

Arqu¡tectura Orientada a Serv¡cios), cuya implementac¡ón se mater¡aliza a través del uso de los

web services para crear las condiciones necesarias que fac¡liten la intetración en un entorno

distribu¡do y muy hetero8éneo.

Ante ese escenario, se hace mandatorio mejorar las formas de atención, aplicando conceptos de

Gob¡erno Electrónico para camb¡ar el esaenario descrito, med¡ante el uso óptimo de las

tecnolo8ías de la información y comun¡cac¡ón, a f¡n de obtener ¡mportantes beneficio§, los cua les

principalmente se plasman en el ahorro de tiempo y costo que los c¡udadanos tendrían en la

implementación de sistemas de ¡nformación en plataforma web o plataforma móv¡1, con su5

respect¡vos mecánismos de interoperábilidad, que serían aspectos muy ¡mportantes para

mejorar la atención al ciudadano,

La interoperab¡lidad representa un componente fundamental para el desarrollo de Gob¡erno

Electrónico, dado que briñda la capacidad para que los sistemas electrónicos puedán

intercamb¡ar información, compartir bases de datos e ¡ntegrar procesos.

La interoperabil¡dad contémpla dos aspectos importantes, el primero es lá S¡mplificación

Adm¡nistrat¡va, en v¡rtud de la cual, si un usuario ya ha entregado c¡erta información a la

adm¡nistrac¡ón pública, ésta no debería volver a ped¡rla, salvo que sea preciso actualizarla. El

segundo es la Ventanilla Ún¡ca, por la cual, el Sector Público se presenta ante la sociedad como

una única entidad, independ¡ente de su estructura ¡nteha.

Para ello se requiere una Plataforma de lnteroperabil¡dad, la cual es la infraestructura de

interoperabilidad que incorpora estándares de intercamb¡o de información para el gobierno, y

herram¡entas de ¡nteroperab¡lidad, que perm¡ten la integr¿ción y la interacción adecuada de los

sistemas de información de las entidades del Estado, y que establece una sól¡da base tecnológica

para el intercamb¡o de información, servicios, y la implementac¡ón de trámites en línea.

',, Durante el gobiérno anterior se adquirió e implementó la Plataforma de lnteroperabilidad del

Estado (PIDE)y, poster¡ormente, el 18 de octubre de 2011se ¡nau8uró la mencionada plataforma,

otorgándosele además el respectivo marco normat¡vo, pues mediante Decreto Supremo Ne 083-

2011-PCM de fecha 21 de octubre de 2011, se crea formalmente la PIDE, que permitirá lá

¡mplementación de servicios públicos por medios electrónicos y el intercamb¡o electrónico de

Páqina 4



t
Plan Est.atég¡co de Gobierno Electrónico - PEGE

Estado a través de lnternet, telefonía móvil y otros mediosdatos, entre entidades del

tecnológ¡cos disponibles.

El MINAM considera a la PIDE como una herramienta importante que puede s¡Bn¡ficar la

publicación de sus pr¡ncipales servicios orientados a atender a los ciudadanos y empresas

privadas.

G2C Gobi€rñoalCiudadaño

1.3. Gobierno Electrón¡co

La implementación delGobierno Electrón¡co en el MINAM está orientado aluso de las tecnologias

de la información para br¡ndaryf¿c¡litarlosserv¡c¡ose información de la instituc¡ón alc¡udadano,

con el fin de aumentar la eficac¡a y eficienc¡a de la gestión públ¡ca e incrementar Ia transparenci¿

y participáción c¡udadana.

Eñ la actualidad e¡isten cuatro modelos de Gobierno Electrónico y el MINAM apunta a

¡mplementarlos de manera Bradual a fin de garantizar la disponibil¡dad de serv¡c¡os e ¡nformación

en el sector ambieñtal. Los modelos de Gobierno Electrónico se presentán á contiñuácion:

Modelos de Gob¡erno Electrónico:

G2B Gobierno a Empresas

Modelo de entrega de información y servicios desde los

gobiernos a los ciLrdadanos, en ámb¡tos diversos como

educación, impuestos, seguro social, registro civil,

elecciones, etc.

Modelo de entega de ¡nformac¡ón yserv¡ciosde Gobiernos

a Empresás, Entre ellas acceso a información, subvenciones,

obligáaiones legales, pa8o de impuestos, licitaciones

públ¡cas, etE.

Modelo a empleador al interior de las organr¿acrones,

acceso á señicios de información ent;e repan¡ciones

públices.

G2E Gobierno a Empleados

G2G Gobierno a Gobierno

cuadro 01 Modelos de Gobierno Electrónico

Por otro lado la implementación del Gob¡erño Electrónico presenta 4 fases las cuales son:

Presencia, lnteraccion, Transacción y Transforñación.
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A continuación se detalla cada un¿ de ellas:

Paesenciá:

En esta pr¡mera etápa la lnstitr¡c¡ón tiene presencia en lnternet a través de Ia divultación de sus

portales web. Se pone a disposición informac¡ón sobre mater¡a ambiental, sin mayor relación con

los c¡udadanos.

lnteracción:

En la etapa de ¡nte.acción es posible una comun¡cac¡ón más d¡recta entre los c¡udadanos y la

lnstitución. La institución no solo brinda información, sino que está preparada para recib¡r

op¡niones y establecer una comunicac¡ón con la población a través del correo electrón¡co, envío

de formularios, de comentar¡os de op¡nión o de foros.

Transaca¡ón:

Con la transacción, una vez completada la etapa anterior, los ortan¡smos br¡ndan á los

ciudadanos la posibil¡dad de ¡n¡ciar, rea¡izar el seguim¡ento y f¡nalizar cualquier trámite en linea,

s¡n tener que ¡r personalmente a la dependenc¡a correspondienle. l-os sitios web de los

organismos están preparados para ofrecer sus trám¡tes y servicios como un complemento de la

ateñción presenc¡al.

Trañsformación

En la cuarta fase, que corresponde a la transformac;ón, el salto es cultural, lo cualSeñera un reto

mayor para su ¡mplementación porque impl¡ca una redef¡n¡c¡ón de los seruicios yde la operac¡ón

de la adm¡nistración pública, creando una ¡ntegración total entre agenc¡as y eñtre niveles

reg¡onales, así como con el sector privado, las organizaciones no gubernámentáles y el

ciudadano, perm¡t¡endo servic¡os cada vez más personalizados.

.)..
I Cabe señalar que actualmente el M¡NAM se encuentra en el desarrollo de la Fase de Transección

. ,I debido a las opc¡oñes dispoñibles en línea en el portal inst¡tuc¡onalen materia de transparencia.

1.4. Soc¡edad de la lnformecióñ

Según la Organizac¡ón de Nacioñes Unidas (ONU), se entiende como "sociedad de la información"

aaquelestadiodeldesarrollosocialenelcuallástecnologlasquefacil¡tanlacreac¡ón,distribución

y man¡pulación de la ¡nformac¡ón juegan un papel ¡mportante en ¡as act¡vidades soc¡a¡es,
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culturales y ecoñómicas. Asim¡smo, nos permite no solo obtener la ¡ñformac¡ón sino compartirla

instantáneamente desde cualquier luBaryen la forma que se prefiera.

Es asi que de acuerdo a la Declaración de Pr¡ncip¡os de la Cumbre Mund¡al sobre la so€iedad de

la lnformac¡ón (Ginebra 2003), los gobiernos t¡enen una función y responsabilidad en la

construcción de este tipo de sociedad.

El Perú cuenta con una Agenda D¡g¡tal la cual representa el Plan de Desarrollo de la Sociedad de

la lnformación en el Perú, donde se establece l¡neamientos necesarios que pos¡b¡liten e¡ acceso

de las personas a las ventalas que se deriva del desarrollo de las comunicac¡ones y la expansióñ

de la tecnología informática y sus consecuencias en el ma.co del proceso de globalizac¡ón

¡mperante.

En ese sentido, pará poder referirnos al gr¿do de desarrollo de la soc¡edad de la informac¡ón

desde Ia v¡s¡ón del MINAM, tenemos que teñer def¡nido quien es el públ¡co objetivo del Secto[

es así que, entre los pr¡nc¡pales se señala a: i) los c¡udadanos, los mismos que pueden actuar de

forma individual o colectivamente (científicos, oNG's, etc.); ¡¡) La empresa pr¡vada y ¡ii)

Empleados y Funcionar¡os Públicos, tanto del prop¡o MINAM como de otras entidades públicas.

As¡m¡smo, se debe considerar que el MINAM tiene ¡mplementados serv¡c¡os de internet y

telefonía con f¡bra ópt¡ca y una infraestructura tecnológ¡ca que soporta losseNicios informát¡cos,

portales web y sistemas de información con los que los ciudadanos, Gobiernos Reg¡onales y

tocales interactúan de manera frecuente con la entidad. A su vez,la lnst¡tuc¡ón busca mejorarde

manera €ont¡nua, el ácaeso y la cal¡dad de la información, ñejorar la infraestructura tecnoló8icá

y la seguridad de la ¡nformac¡ó. e informática.

Si bien en los últimos años el públ¡co objetivo del MINAM ha alcanzado un mayor acceso a¡

conoc¡miento de las funciones, seru¡c¡osy procedim¡entos que se br¡nda, no es meno5 c¡erto, que

este fenómeno se ha dado con mayor accesibi¡idad en la ciudad de L¡ma; sin embargo, en las

demás regiones, la socjedad de la informac¡óñ es menor debido, entre otros factores, al l¡mitádo

¿cceso a los med¡os tecnoló8¡cos y bajos o inexistentes niveles de conectividad; por lo que para

alcanzar una soc¡edad de la informac¡ón iñclusiva, el MINAM deberá tener eñ cuenta otros

aspectos, como ei acceso a telefonla móvily el acceso a internet.

Págiña 1



Plan Estráré8ico de Gobierno Electrónico - PEGt

1.5. Brechá D¡t¡tal

Expres¡ón que hace referencia a la d¡ferenc¡a soc¡oeconóm¡ca entre aquellas comunidades que

tienen lnternet, acceso a informac¡ón electrónica y aquellas que no.

Representa las diferencias que hay entre grupos setún su capac¡dad para ut¡¡izar ¡ás Tecñologías

de Ia lnformación y la Comun¡cación (TlC) de forma ef¡caz, deb¡do a los distintos niveles de

alfabetización y capacidad tecnológica.

La brecha digital puede y debe ser superada por una acc¡ón dec¡dida del Estado para crear

conteñidos, puntos de acceso y capacitación de los ciudadanos en lnternet. Esto ¡mpl¡ca que el

Estado asuma el lideraz8o, y que la ¡mplementación del Gob¡erno Electrón¡co tenga al c¡udadano

y a la comunidad corño los centros de su atención.

Es necesar¡o destacar que el MINAM ha reducido la brecha digital ¡mplementando para cada

trabajadorcontratado:acceso a una computadora, internet, correo electrónico en la nube, anexo

telefón¡co, intranet y s¡stemas de ¡nformación administrat¡vos así como a repositorios de

iñforñación de archivos d¡g¡tales. sin embargo. aún existen brechas dentro de la lnstituc¡ón por

superar como él uso de herram¡entas colaborat¡vas en la nube, implementac¡óñ y uso de

apl¡cac¡ones móviles, uso de repos¡tor¡os en la nube, uso de s¡stemas de ¡nformación en

d iferentes d ¡spositivo5 tecnológ¡cos e ¡mplementac¡ón de analít¡ca de datos ambieñtales y su uso

a ñivelde la entidad.

1.6. Res¡stenc¡a al Cambio

Siempre existe una mánifiesta resistencia al cambio sobre todo en el uso de la tecnología, y mát

aún las nuevas formas de comunicación y trabajo colaborativo que esta permite.

, En el MINAM, la mayoría del personal está capacitado en el uso de herramientas ofimáticas,

; correo electrónico y s¡stemas de información; además el personal acepta el cambio como parte

de la mejora de la institución en tecnolo8ías de la informac¡ón.

S¡ bien existe un pequeño porcentaje que no son nativos tecñológicos, con capacitáciones

llevadas a la experienc¡a diar¡a, el personal aprende y se adapta al uso de las nuevas tecnologías

de la información ¡mplementadas.
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Cabe resaltar que en el MINAM los sistemas de ¡nformación ámbientáles t¡enen un propósito de

recolectar ¡nformación y luego Sistemát¡zarla, por lo que los usua.iosde los d¡ferentes ór8anos y

uñ¡dades orgán¡cas del MINAM están familiarizados con el u5o de Ia tecnoloSía y los benefic¡os

que esta pueda brindar dentro de su trabajo diario.

2. Plen Esratégico

2.1. Marco lnstituc¡onal

EIMINAM es e¡ ente rector del sector ambienta¡, que tiene como función teñeral d¡señar,

establecer, ejecutar y supervisar Ia política nacional y sectorial amb¡ental, 5u mis¡ón es asegur¿r

eluso sosten¡ble,la conservación de los recursos naturalesy la cal¡dad amb¡entalen benefic¡ode

las personas y el entorno, de manera noínat¡va, efect¡va, descentral¡zada y articulada con

organi2aciones púb¡icas y privadas y soc¡edad c¡v¡|, en el marco del crec¡miento verde y la

gobemanza ambiental.

Estructr,¡ra Ortán¡aa del M¡n¡ste.¡odél Amb¡ente

3E
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[a Oficina de fecnolotías de la lnformac¡ón y Comunicac¡oñes (OTIC) t¡ene a cár8o la Sestión y

ejecuc¡ón de tecnologías de la ¡nformac¡ón en la ent¡dad. Como órgano de apoyo se enfoca a

brindar, mantenery mejorar los seNicios y he¡ra m ¡e ntas tecnológicas para los procesos internos

y la adecuáda atención al ciLrdadano, por lo cual es el responsable de desarrollar y ejecutar el

presente documento eñ el MINAM.

ofic¡na de Te<nologías de la lñformación y cotnuñicaciones

2.2. Marco Legal

Ley Ns 2765& Ley Marco de Modernizaqióñ de la Gest¡ón del Estado.

Ley Ne 27269, Ley de Firma5 y Cert¡ficados oiSitales.

ley28512, Leyque norma eluso, adquis¡c¡ón y adecuac¡ón delsoftware en la Administracidn

Públ¡ce-

Ley N" 29158, Ley Ortán¡ca del Poder Eiecutivo.

Decreto Supremo N'OO6-2O17JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'

274¡14, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General.

Decreto Supremo N' 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenádo de la Ley Ne

27806, tey de Trañsparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca.
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Decreto Supremo Ne 060-2001-PCM, que crea el Portal del Estado Peruano como Sistema

lnteractivo de lnformación a los c¡udadanos a través de ¡nternet.

Decreto Supremo Ne 013-2003-PCM, Dictan medidas pará garañtizar la legalidad de ¡a

adqu¡s¡c¡ón de protramas de software en entidadesy dependencias delSector Públ¡co.

Decreto Supremo N' 024-2006-PCñ4, que aprueb¿ el Reglamenlo de la Ley N'28612 - l-ey

que norma sobre el uso, adqu¡s¡ción y adecuación delsoftware en la administración pública.

Decreto Supremo Nc 066-201].-PCM, que aprueba el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de

la lnformación en el Perú - La Agenda D¡g¡tal Peruana 2.0'r.

Decreto Supremo Ne 022-2017-PcM, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y

Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Decreto Supremo Np 052-2008-PCM, que aprueba el Retlamento de la Ley de F¡rmas y

Certif icados Dig¡tales.

Resolución Minister¡al Ne 381-2008-PCM, que aprueba los lineamieñtos y mecan¡smos pañl

¡mplementar la interconex¡ón de equ¡pos de procesañiento electrónico de ¡nformación

entre las entidades del Estado establecidos en el documento "Estándares y Especif¡caciones

de lñteroperab¡lidad del Estado Peruano".

Resoluc¡ón M¡nister¡al N" 126-2009-PCM, que aprueba lineamientos para lá accesib¡l¡dad a

páginas web y Aplicaciones para telefonía móvil para inst¡tuc¡ones púb¡icas del Sistema

Nac¡onal de lnformática.

Résolución Ministerial N-' 360-2009-PCM, que crea el Grupo de Trabajo denominado

coordinadora de Respuestas a Emeagenc¡as en Redes fele informáticas de la Adm¡nistrac¡ón

Pública del Perú (Pe-CERT).

Decreto Supremo 063-2010-PCM, que aprueba la implementación del Portal de

fransparencia Estándar en las Entidades de la Adm¡n¡stración Públ¡ca-

Decreto Supremo 069-2011-PCM, que crea el Portalde la lnformac¡ón de Datos Espaciales

del Perú (GEoIDEP).

Decreto Supremo Nr 083-2011-PCM, que crea la Plataforma de lnteroperab¡lidad del Estado

. PIDE,

Oecreto Supremo N'081-2013-PCM, que aprueba l¿ Pollt¡ca Nacional de Gobierno

Electrón¡co 2013-2017.

Resoluc¡ón Miñister¡al 035-2017-PCM, que aprueba 0irectiva "Lineam¡entos para ¡a

implementac¡ón del Portalde Transparenaia Estándar, en las entidades de la Admin¡stración

Pública".

Resoluc¡ón M¡n¡slerialN! 019-201I-PCM. Presentac¡ón del PIan Operat¡vo lnformático -POl
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Resolución M¡nisterial Ne 61-2011-PCM, que aprueba los [ineamientos que establecen el

contenido mínimo de los Planes Estratégicos de Gob¡erno Electrónico.

Decreto Supremo N" 016-2017-PCM, que aprueba la "Estrateg¡a Nacional de Datos Ab¡ertos

Gubernamentales 2017 - 2021" y el "Modelo de DatosAb¡ertos Gubernamentales delPerú".

Resolución Minister¡al Ne 0o4-2016-PCM, que aprueban el uso obl¡gator¡o de la Norma

fécnica Peruana "NTP lsO/lEC 27001t2014 TecnoloSía de la lnformación. Técnicás de

segúr¡dad. Sistemas de Gestión de Se8uridad de la lnformación. Requisitos. 2a. Edición", en

todas las entidades integrantes del Sistema Nac¡onal de lnformática.

Resoluc¡ón Minister¡al Np 041-2017-PC|V, que aprueba el uso obligatorio de la Norma

fécn¡cá Peruana "NTP-lso/lEC 12207:2016-lngen¡ería de Software y 5istemas. Procesos del

ciclo de v¡da del software. 3a Edición", en todas las entidádes inteerántes del Sistema

Nac¡onal de Informát¡ca.

2.3. Estado de la S¡tua.¡ón A.tualy eldiagnóstlco

A continuac¡óñ, se detalla la información sobre el estado s¡tuac¡onai y el diatnóstico de las

tecnologías de la ¡nformación en el MINAM.

Situár¡óñ Actual

El MINAM cuenta con un centro de datos ubicado en su sede ceñtral, con uñ amplio

equipamieñto tecnológico; dispone de redes de comunicaciones en sus 7 locales; 3 de ellos con

flbra óptica y 4 con radio enlace. Cuenta con un amplio parque tecnológico, así como con

s¡stemas de ¡nformación y software l¡cenciado.

Hardware ut¡lizado en el MINAM

Tipo Equipo/ Software cantidad

Señidores

Sistema deAlmacenamiento 4

seruidor Blede c7000 72

seruidor Bladé C3OO0 8

Séruidor Al¿de DÉLt 6

Servidores Fisico 17

Sistema báckup 2

Sistemas Op€rativos

2t
windows 2008 7

72

Páqina 12



l-inux Centos 20

t nux Redhat 4

2

L nux Debian 1

Equ¡posde
Swit(h Juniper 2a

Switch Otras márces 16

Antena Radio enlace 10

Equipos de Seguridad

FiewállJuniper

1

lDPluniper 1

Equ¡pos lñformáticos

141

computadora Personal Portátil 154

Equipo Multifuncional

lmpresoras laser 96

Computador¡s 747

Cuádro 2: Hardwere en el MINAM

Software ut¡lizado eñ el MINAM

Plan Estratég¡co de Gobierno Electrónico - PEGE

N Cantidad

1 Sistemes de lnformac¡ón Core 77

2 Portales web 99

3 Licenc¡á d¿ software de lnformáción Geo.ráflca 109

ticencla de Certificado DiB¡tal SSL 27

5 ticenciá d€ software Antiv¡rus 1601

6 !icencia de Filtro de Contenido 3003

7 L¡ceñcia de Software deOfimát¡ca u
8 ticenclá de M¡crosoft Exchange 6

9 ticenc¡e de Software de Adobe 12

10 ticencia de Base de Datos Oracle

11 Licencia de Software Microsoft AD 2

12 Licencia de Software Gestor de contenido Empregarial Alfresco

13 Liceñciá de software Architect Enterorise 5

14 Licencia de Sistemá Peruano de lnformac¡ón luríd¡ca 30

15 L¡cencia de Windows Profess¡onal 1

16 L¡cencia de Servidor de Apl¡cac¡ones J EOss 1

17 L¡cenciá de Software SPS5 2

18 Licencia de virtualización de se.vidores 2

19 Licencia de Virtualización de Aplicecrones

20 Liceñcia de Software de lnt€liq€ncia de Negocios 10

21 Li¿eñcla dé software de Punto de Acceso lnalámbrico 2

22

Licencia de software de Mon¡toreo, SeSuridad Y optimización de

lñfráÉstructura de Tl

)3 Licenclá de Software de Backupv Protecc¡ón de oatos
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24 L¡cencia de Softwáre de Controlde Llamadas felefón¡cas 1

25 Licenc¡a de Software Administradorde Colas 1

26 L¡cenc¡a de software Autocad 2

27 Lrcenc¡a deSoftwere Auto Sync 10

28 Licencia de Software de Video Newtek 2

29 Licencia de Softwáre de Vector 10

30 [icencia de Microroft Windows Seryer 13

31 Liceñcia dé Software CISCO

Cuádro 3: Software en el MINAM

Equ¡po Humano de OTIC

El equipo humáno de la oficina de Tecnologías de la

siguiente:

Plañ Estratégrco de Gobierno Electrónico - PEGE

lnformac¡óñ y comunicaciones es el

otREcroR oE oftc
1

ASIsTENTE AOMINISf RATIVO
1

EsPECIALISTA EN ADM¡NISTRACIóN OE BASE DE DATOS Y

PROGRAMACIóN ¡

E5PECIALI'IA €N GESTIÓN DE PROYECTOS WEB
1

ESPEC]ALISTA DE REOE5 Y COMUNICACIONES
2

ESPÉCIALISTA EN INFORMATICA I
ESPECIALISÍA EN SISTEMAS ADM INIÍRATIVOS

7

EsPE'IALISÍA EÑ §ISIEMA§ OE INFORMAOóÑ
1

ESPECIALISTA EN PROGRA[¡ACIÓN DESIfEMAS DE INFORMACIóN
1

ESPECIALISfA IEN SEGURIOAD DE LAINFORMACIÓN
7

TÉcNtco DE sopoRTE DE rEcNoLocías DE LA rNFoRMAcróN
1

TÉcNtco EN aNÁLrsrsy PRoGRAMACTóN oE srsTEMASoE

INFORMAOóN 1

TÉcN|co DE soPoRTE oET€cNoLoGfASDE LA INFoRMAc]ÓN
3

PRACf ICA¡'TE PROFESIONAL
2

fOTAL 18

Cuádro 4: Personalde flen elMlNAM
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D¡atnóst¡.o

A n¡vel de s¡stemas de lnformac¡ón:

El MINAM cuenta d¡versos sistemas de información web, enmarcados con las temáticas

amb¡entales que dan soporte a los procesos de los órganos y unidades orgán¡cas del MINAM.

Los sistemas de información están desarrollados sobre d¡ferentes lenguajes de programación

(java, . Net y PH P) e im plementados sobre serv¡dores l¡nux Ce ntOS y Red HaU en su desa rrollo se

procura el uso del software l¡bre (librerías y componentes).

Los apl¡cativos que apoyan a la actividad administrativa y f¡nanc¡era, como el sistema lntegrado

de Admin¡stración F¡ñanciera (SIAF), s¡stema elaborado por el MEF, dan soporte a los procesos

de la Of¡c¡na General de Adm¡n¡stración y de la oficina General de Recursos Humanos del

MINAM, al cual está integrado al sistema de testión administrátiva (SlGFYS). Esta ¡ntegración se

reali¿a por med¡o de una ¡nterface de comunicación que presenta inc¡dencias y requiere ser

actualizado o reempla2ado por un componente que perm¡ta uña fác¡l administración y

mañten¡miento para atender las necesidades de dichas oficinas.

Pára lá gestión documental, el MINAM dispone de un s¡stema de Trámite Documentar¡o

(slTRADoc), elcualha s¡do creadocon ellentuajede programac¡ón PHPymaneiadocon la Base

de Datos SQL SeNer 2014. EI SITRADOC es util¡zado desde el año 2012 por todas las

dependenc¡as del MINAM y solo func¡ona dentro de la red interna de la ent¡dad. cabe señalar

que este sistema, está integrado con los formularios de registro de "Solicitud de Acceso a la

lnformac¡ón Pública", "L¡brode Reclamaciones", "Queja pordefe.todeTram¡tación" y"Reg¡stro

de Denunc¡as Adm¡n¡strativas y de Corrupción".

Ex¡ste la neces¡dad de integrar los sistemas de información e ¡mplementar la interoperabil¡dad

por med¡o de serv¡cios web bajo una misma plataforma tecnológica estándar.

A nivelde PortalesWebr

tos portales web de la ¡nst¡tución se encuentran desarrollados con d¡versos cMS (Content

Management system), tales como wordPress, Joomla, Drupal, entre otros, Y desarrollos

personali¡ados, util¡zando el lenguaje de prográmación PHP y uti¡i¿ando como base de datos

MySQLy PostgresQl. Actualmente todos los nuevos portale5 web 50n desarrollados a través del
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CMS WordPress y Base de Datos MySQt, y son testeados a n¡vel de mejores práct¡cas de

pro8ramac¡ón y de seguridad antes de su pase al entorno de producc¡óñ. Se realiza la

actualización per¡ódica del core de los CMS y de los plugins instalados.

Se cuenta con un entor.o de Producción ydesarrollo para portales wéb, tanto para la aplicación

como para la base de datos. El entorno de producción y de desarrollo 5e encuentra

apropiadamente conf¡gurado, y tomando consideracioñes de segur¡dad.

Ex¡ste la necesidad de adquirir licencias de tipo plugins de seguridad y la implementac¡ón de un

entorno de calidad.

A n¡velde Base de Datos:

EIMINAM cuenta aon las si8u¡entes bases de datos:

- Oracle: Se almacenan la información de las aplicaciones ambientales, así como del gestor

documental y el sistema administrat¡vo.

- sQL server: En esta base de datos se almacenan toda la ¡nforrñación los aplicat¡vos de

trám¡te documentario, auditorias de la OCl, etc.

- MvsQ[: En esta base de datos se almaaenan toda la información de los portales web.

- [a plataforma donde está ¡nstalado las bases de datos es L¡nux Centos ySQL Server 2014.

El MINAM cuenta con licencia de los gestores de base de datos, con 39 Base de Datos en Oracle,

26 Base de Datos en SQt Server y 43 base de datos en MySQL. 5u mantenimiento y backups se

reali¿a de forma diaria.

Ex¡ste la necesidad de implemeñtar un amb¡ente de desarrollo y control de calidad con l¡cencia

Oracle.

A n¡vel de Equ¡pam¡ento Tecnológ¡co.

El MINAM cuenta con equipos de comunicaciones y equipos de seturidad administrables de la

marca Juñiper, CISCO, que se encuentran distribuidos en las diversas sedes remotas que

¡nterconectan con la sede pr¡ncipal de la entidad, med¡ante fibra óptica, rad¡o enlace y cobrc.

Estos equipos de comunicación tienen una antigüedad variable de años de serv¡cio dentro del

MINAM,
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En elCentro de Datos del MINAM se d¡spone actualmeñle de una Plataforma de Procesámiento

Pr¡nc¡pal y Almacenam¡ento de lnformac¡ón basada en equipos de la marca HP, DEIL, lBM. Estos

equipos se encuentran actualmente operáñdo álojados en el Centro de oatos. Por el t¡empo de

uso y de vigeñc¡a tecnológ¡ca es ¡mportante real¡zar su renovación, lo que permitirá al MINAM

garantizar los serv¡cios de tecñolo8ía de la información necesarios para sus operac¡ones diar¡as.

El M INAM neces¡ta reub¡ca r su Centro de Datos o constru¡r uno con más capac¡dad, debido a que

la demanda de servicios de tecnología de la informac¡ón se v¡ene ¡ncrementado con la iñvers¡ón

que proporc¡onará el proyecto en el marco del Sistema Nac¡onal de lnformac¡ón Ambiental

(srNrA).

2.4. M¡sión

lmplementar y generar soluc¡ones innovadoras mediante el uso de las Tecnologías de la

información, br¡ndando servicios ¡nformáticos e informac¡ón oportuna y estar al¡neádos con los

objet¡vos estratégicos de la ent¡dad-

2.5. vis¡ón

serelórgano de apoyo referente defsector ambientalen la automatizacióñ de procesos, soporte

para la generac¡ón de ¡nformac¡ón de cal¡dad y contr¡buir estratég¡camente con el logro de los

objet¡vos ¡nst¡tucionales por medio de la implementación de las tecnolotías de la ¡nformacidn y

comun¡cacioneS,

2.6. Objetivo Geñeral

lmplementar el Gobierno Electrón¡co eñ e¡ MINAM, usando las Tecnologias de la lnformación (Tl)

para brindar servicios e ¡nformac¡ón al ciúd¿dano, con el f¡n de aumentar la eficac¡a y ef¡c¡enc¡a

de la gest¡óñ públicá e incrementar,a transparencia y participación c¡udadana.

2.7. Ob.¡et¡vo5 Específicos

. OE1: Actualizar e incrementar el equipamiento informático del centro de datos para

br¡ndar el soporte a los procesos de la entidad orientados a la ¡mplementac¡ón del

Gobierno Electrónico-
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OE2: Desarrollar soluciones informáticas orientadas a la ¡mplemeñtación del Gob¡erno

Electróñico.

oE3: Garantizar la alta disponib¡lidad de los serv¡cios informát¡cos, así como mejorar los

serv¡c¡os que brinda la OTIC de manera interna y externa.

OE4: lmplementar los l¡neam¡ento5 en mater¡a de Tecnologías de lá lnformación em¡t¡da

por la Secretaría de Gobierno D¡g¡tal sobre Gobierno Electrónico.

2,8. Anál¡sis FODA

Análisis lnterño

fortalezes

. Alto conocimiento del personal de la Oficina de Tecnologías de la lnformac¡ón y

Comunicaciones en materia informática y sobre normat¡va ambiental.

. Equ¡pamiento tecnolót¡co adecuado para la atenc¡óñ de necesidades de los servicioi de

informac¡ón.

. lJso de tecnología en la nube como herramientas coiaborativas y de segur¡dad para

mejorar eltrabajo del personal.

. lmplementación de sistemasde informacióny portales web portemática amb¡entál para

el intercamb¡o de información con otras ent¡dades del Estado bajo buenas práct¡cas de

desarrollo y segur¡dad.

oebilidades

. lñsuficiente ¡mplementación de buenas prácticas o estándares internac¡onales como

testión de serviciot Eest¡ón de r¡esgos, gestión de la seeur¡dad ygobernan¿a de fl.

. Falta de un proceso de atenc¡ón de incidentes y problemas para la testión de seNicios.

. Falta de actualización del catálogo de serv¡cios e inventario de hardware y software, lo

que impide que el proceso sea automatizado.

. Falta de un centro de datos de cont¡ngencia para la recuperac¡ón de servic¡os.

. Escaso espacio del Centro de Datos pr¡ncipal para la ¡mplementación de nuevas

soluc¡ones de equipam¡ento tecnológico.

. Equ¡pamiento informát¡co desactualizado.
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Sistemas de información no inte8rados y no ¡nteroperables.

Escasa capacitáción del personal de Tl.

Escaso person¿l de la OTIC respecto delcrec¡miento de la ent¡dad

Anális¡s E¡terno

oportuñ¡dádes

. compromiso de la Alta Dirección para la impleñentación de las tecnologías de lá

¡nformacióñ y el gobierno electrónico.

lntegración de los s¡stemas de ¡nformación para optim¡2ar el uso de la ¡nformac¡ón para

la tomá de decisiones.

lmplementar el sistema de seguridad de la ¡nformación en la ent¡dád.

lmplementar y mejorar,a automatización de procesos adm¡n¡strat¡vos y mandatarios

mediante las tecnolo8ias de la información.

Actualizar del equ¡pamiento tecnológico para dar soporte adecuado al Gobierno

Electrón¡co.

Uso de nuevas tecnologías de lá ¡nformación como rñóviles, intel¡Sencia de negocio,

an¿lítica de datos y herramienlas colaborativas.

Amenazas

. Cambios en la normátiv¡dad ambiental, lo cual dificulta la continuidad de la plan¡f¡cación

inicial de Ios proyectos de Tl.

. Bajo presupuesto as¡8nado a la OTIC para la contratación de serv¡c¡os que Earañticen l¿

operat¡vidad de l05 servicios ¡nformáticos.

. Las fuentes cooperantes pueden realizar in¡ciat¡vas de proyectos ¡nformáticos a favor del

MlNAM, sin consulta de la OTIC lo cual puede dificultar la integración del proyecto en la

plataforma del MINAM.

. La ño retención del taléñto humano de la OTIC.

2.9. Factores Crít¡cos de Éxito

Para lograr cumpl¡r con las acc¡ones que der¡van en la ¡mplementación y operación del

Gobierno Electrónico en el MINAM, se debe teñer en cueñta los s¡guientes factores:
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Compromiso de la Alta Dkección: Este factor e5 determ¡nante en la ¡ñplementación del

Gobierno Electrónico, pues del¡mita 5u alcance y a su vez prioriza recursos par¿ su

¡mplementación.

Conocimiento del Sector ambiental: Este factor determ¡na el entendimiento que se debe

tener al implementar una solución ¡nformática deb¡do a las variables que se manejan por

cada temática amb¡entá1.

D¡sponib¡lidad de Recursos: Este factor (personas y presupuesto)permite llevara cabo los

proyectos y actividades del p¡an dentro de los plazos establecidos. Es determinante e

¡mportante para la concreti¿ación delplan.

fener una v¡s¡ón lntegral: Este factor perm¡te establecer la integración e interoperabilidad

de los procesos y de las 50luciones iñfofináticas a implementar.

. Apl¡car las Nuevas Tecnologias de la ¡nformac¡ón: Determina la capacidad técnica y de

gestión para la aplicac¡ón de las n uevás tecnolo8ías de lá información coñ elfin de brindar

Soluc¡ones ¡nnovadoras,

2.10. Estratet¡as Claves

Para el logro de las actividades del plan se plantean las si8uientes estratet¡as claves:

. Gestionar e implementar una plátaforma de tecnoloBías de la ¡nformac¡ón como soporte

al Gobierno Electrónico que genere valor y brinde informac¡ón oportuna en mater¡a

ambiental para l¿ tom¿ de dec¡siones.

. Adqiririr y renovar el equipamiento tecnológico del MINAM que permita el desarrollo de

serv¡c¡os ¡nformáticos y automatización de procesos para la modernizac¡ón de la entidad.

. Desarrollar soluciones informát¡cas flexibles que permitan responder a las necesidades

de la entidad y soporten la mejora continua.
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lmplementar mecan¡smos que permitan planificar, a5¡tnar y disponer a la OTIC de los

recursos necesados para el desarrollo, implementación, manten¡mieñto y operaciones

de los servic¡os informáticos del MINAM.

2.11. Políticas Públ¡cas r€lativas a l.s TIC

Las po¡íticas públ¡cas relativas a las TIC se han elaborado consideÉndo los siguientes

objetivos establecidos en la Política Nac¡onal de Gob¡erno Electrónico 2013-2017, aprobada

por Decreto Supremo N' 081-2013-PCM:

Plan Estratégico de Gobierño tlectróñico- PEGE

Fortalecer el gobierno e¡ectrón¡co en las entidades de la Adm¡n¡stración Públ¡ca,

garantizando su ¡ñteroperab¡lidad y el intercambio de datos espaciales con la

final¡dad de mejorar lá prestac¡ón de los servicios bíndados por las entidadés del

Estado para la soc¡edad, fomentando su desarrollo.

AcercarelEstado a los ciudadanos, de manera articulada, a través de las tecnologías

de la informac¡ón que áseguren el acceso oportuno e inclus¡vo a la información y

partic¡pac¡ón ciudadana como medio para contribuir a la gobernábil¡dad,

transparercia y luch¿ contra la corrupc¡ón en la ted¡ón del Estado.

6arantizar la integridad, confidenc¡alidad y dispon¡bi¡idad de la información en la

administración pública med¡ante mecanismos de seguridad de la información

gestionada, así como art¡cular los temas de c¡berseguridad en el Estado.

Fomentar la inclus¡ón digital de todos los ciudadanos. a través del tob¡erno

electrónico, especialmente de ¡os sectores vulnerables, a través de la generacióñ de

capac¡dades y promoc¡ón de la innovac¡ón tecnoló8ica respetando la divers¡dad

culturaly el medio ambiente.

Promover, a travésdeluso de la tecnologíasde la ¡nformacióñ yen coord¡nac¡ón con

los entes competentes, la transformac¡ón de la soc¡edad peruana en una Soc¡edad

de la lnformac¡ón y el Conoc¡miento, prop¡c¡ando la partic¡pac¡ón activa de las

entidades del Estado y la soc¡edad civil, con la f¡nalidad de tarant¡zar que esta sea

íntegra, democrát¡ca, abierta, inclus¡va y br¡nde ¡gualdad de oportun¡dade5 para

todos.

En este contexto el MINAM, ha elaborado las situientes polít¡cas relativas a las TIC:
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Polít¡cas Públicás respecto del Gobierno Electrón¡.o

. Estar al¡ñeado con la normat¡vidad d¡señada y propuesta por la Secretaría

Gobierno Digital, así como brindar 5erv¡cios de soporte para el cuñplim¡ento de

objet¡vos estratég¡cos institucionales del MINAM.

Políti.as de Ac.eso a las TIC

. Mantener en alta disponib¡lidad los servicios de tecnologías de lá iñformac¡ón.

. Asegurar y facilitar el acceso a la c¡udadaní¿ a la información oportuna y

transparente sobre las acc¡ones de la ent¡dad.

Políticas lñformáti.as

. Mantener actualizado el equipamiento tecnológico de Ia entidad acorde al

desarrollo del presente plan y a los objetivos estratégicos del sector amb¡ental.

. lmplementación del sistema de gest¡ón de se8uridad de la informac¡ón en todos los

procesos mandator¡os de la entidad.

. lmplementar la ¡ntegración e interoperab¡l¡dad de los sistemas de ¡nformac¡ón de la

ent¡dad.

Políticas de mejoram¡ento de capaaidades huñanas intémas y extemas

Se establecerá un plan de capacitación sobre uso responsable y correcto de las

tecnolo8ías de la informacióñ implementadas en la ent¡dad.

2.12. lnternet como medio pára lográr el Gob¡erno Eleatrón¡co

Ellnternetcomo herram¡enta de comun¡cación ydifus¡ón de la informac¡ón debeor¡entar

a los situientes pr¡nc¡pios:

. Equ¡dad en el arcesoi Asegurar a todos los c¡udadanos el acceso a la información o

a los seNicios prov¡stos eñ forma electrónica por el Estado, no importando dónde,

a quién y a qué hora lo réqu¡ere.

. Am¡gab¡lidad: Diseñar portales y s¡stemas de ¡nformación intu¡t¡vos, fácil de usar y

sencillo de manera que transm¡t¿ lo que el MINAM expone como ¡nformac¡ón.

de

los
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Setu,¡dad: D¡sponerde adecuados n¡veles de seguridad que garanticen elderecho

a la privac¡dad de las personas en el acceso a información y las transacc¡ones que

real¡ce.

Renovador: Establecer en el Estado una nueva forma de operat red¡señando,

creando y modificando procedimientos y relac¡ones con los ciudadanos,

¡naorporando y usando Tecnologías de la lnforma€¡ón y comun¡cac¡ones (TlC).

Conven¡ente: Que el beneficio que obten8a el c¡udadano al buscar ¡nformac¡ón o

un servicjo a través de los nuevos med¡os de comunicac¡ón, sean super¡ores a los

que rec¡birían en forma presencial.

cobeftL¡rá nac¡onal: Que las consultas y trañsacciones puedan realizarse desde

cualquier parte del país, por lo que los seNicios deben diseñarse teniendo presente

esta considerac¡ón,

. Part¡c¡pac¡ón del sedor privedo: Este sector debe part¡c¡par en el desarrollo e

implementac¡ón de serv¡c¡os. formac¡ón y capacitación de funcionar¡os y

ciudadanos, reservándose la propiedad y el uso de la información al Estado o al

ciudadano a Ia cual pertenece.

2.13. Def¡ñlc¡óñ de Metas

Luego de la realización de un anál¡sis sobre las neces¡dades actuales del MINAM en cuanto a

infraestructúra tecnológica y servicios de informac¡ón se han considerado las s¡8u¡entes metas:

Meta 1: lntegrar los Sistemas de lnformación Ambiental

Acaión: Realizar la ¡ñteroperabilidad entre los sistemas de informac¡ón

. Proyecto: Adquirir e lmplementar uñ middleware (software) como plataforma de

integración de loss¡stemasde ¡nformaciónj baio uná arquitectura orieñtada a servicios

. Proyecto: lmplementar estándares de ¡ntegración e ¡nteroperabilidad de sistemas de

informac¡ón en la entidad.

. Aat¡v¡dad: Realizar la interoperab¡lidad é integración de los sistemas de ¡nformáción

y serv¡c¡os web.

Meta 2: Me.iora en los serv¡c¡os lnformát¡cos

Accióñ: Manteneractualizado el equ¡pam¡entotecnoló8¡co.
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. Act¡vidad: Serv¡c¡o de mantenimiento preventivo y correctivo del equ¡pamiento del

Centro de Datos.

. Act¡vidad: Adquis¡ción de servidores de almacenamiento.

. Ad¡vidad: Adqu¡s¡ció.l de servidores de procesamiento.

Acción: Mantener actual¡zado, seguro y dispon¡bles los portales web, servicios ¡nformáticos o

s¡stemas de información web.

. Actividad: serv¡c¡o de hacking ét¡co a los servicios ¡nformáticos expuestos.

. Act¡vidad: Serv¡c¡o de seturidad informáticá en la Nube.

. Act¡vidad: Serv¡c¡o de correo en la nube.

. Act¡vidad: serv¡cio de actualización de los portales web del Ministerio.

. A.t¡vidad: adqu¡sición, impleñentación y migrac¡ón de lá base de datos inst¡tuc¡onal.

Meta 3: Mejora en la gestión de los trámites ¡nternos

Aac¡ón: Mantener actuálizado el sistéña de tráñite documentario.

. Act¡v¡dád: Renovac¡ón de licencia del Gestor Doc¡]mental Alfresco.

Acc¡ón: Mánteñer actuali¿ado los sistemas de información

Ad¡vidad: Mantener actuali2ado elS¡stema lñtegrado de Gestión Adm¡n¡strat¡va.

Ad¡v¡dad: Des¿rrolláre implementár un nuevo lntranet lnstitucional.

Meta 4: Capacitar a los usuar¡os en las nuevas tecnolotías de la ¡nformación.

Acc¡ón: Capacitación de usuar¡os

. Aat¡vidad: lmplementar protramas de capacitación en el uso bás¡co de software web

y herram¡entas informát¡car colaborativas en la nube; así como en el correcto uso de

equ¡pos informáticos.

2.14. Reaursos y Presupuerto

Para la coñsecución de los objetivos y las metas propuestas, se requ¡ere de una adecuada

asitnac¡ón de recursos humanos y fin¿ncieros, reflejado en lo5 respect¡vos presupuestos. Esto

debe 5er estimado en función a las act¡vidades y/o proyectos ident¡ficados par¿ cumpl¡r con l¿

implantación del Gobierno Electróñ¡co.

A cont¡nuac¡ón, se muestra los costos est¡mados por proyecto o actividad por años:
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Costo Est¡mado S/.

RESPONSAILE

oTtc, ola

lmplem€ntarelándares d€ iítegracón
2 € ¡¡teroperdb¡¡¡dad de sistemas de

¡nfoma.¡ón en la enüdad

R€¿ltar h hterop€r¿b¡frhd €
lñtegr¡cl5n & los risEmás de

oTtc,D[a

oTtc,oÍa

ofrc,oGA

ong oGA" DIA

OTIC, OGA, DIIA

OTIC, OGA

2tmo.0o

S€rvicio de ñantenimiento preventivo y
4 conectivo del equ ipami€nto del ceñtro

d€ datos

,cdquhlclón de serr¡dorcs de

Adquir¡ción de servidores de

S€Iv¡c¡o de seaur¡dad ¡nformát¡ca en la

Nube
8

lnfoínáaión y s€Mcio6 wéb.

seruhlo de coréo €n la b€

lmplement.r progr¿mas dé capa€itadón I

oÍc, o6a

ong oGA

2OO,OOO.0O

50,0m.00 sq000.00

Total 4$o,ooo.oo

9

- - S€rvicio de actuali¿acón de los portahs¡u 
w€b del Ministerio

Desarrollar€ implementar un nuevo

200,000.q)

oftc, oGA

OTIC, OGA

14

OTIC, OGA

ofrc, o6a! oGRB

ofrc

(nG OGR¡I
en el uso bá6lco de sofuvare reb Y
heÍ¡rnhñtás ¡ñf ornáa¡cbs cohboratlvas
en L nub.; !l como en el coñ¿cto ü5o

¡l|,onnátkos

400,000.00 1,150,000,00

Adqulskló& ¡ñpl€fl entaclóñ y
mEr¿dón de la bas¿ de detos
lrEtltuclonal.

Renovación d€ liceñcia delGestor

M¡ntener ectüallrado él slsterna

htqErado d€ Ge§tlón adm¡ñ¡strátive.

Cuadro 5: Presupuesto est¡mado por proyecto y act¡v¡dad
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Los proyectos y act¡vidades tendrán diferentes fuentes de financiam¡ento:

. Presupuesto por Proyecto.

. Fuentes de Financiam¡ento: Recursos Ordinarios, Recursos D¡rectamente Recaudados,

cooperación internac¡onal, entre otras.

2.15. Estándares

Son las normas y protocolos ¡nternaaionales que deben cumplir las soluciones

¡mplementadas que se usan en un entorno de Gobierno Electrónico y que van a permitir de

manera Beneral ¡ntercamb¡ar ¡nformación, aseturar la información, desarrollar software en

las ent¡dades públicas, de tal forma que los seN¡c¡os lleguen de manera transparente a los

ciudadenos.

En tal sent¡do, el MINAM adoptará la normat¡v¡dad em¡t¡da en mater¡a de Gob¡emo

Electrón¡co, durante las d¡ferentes fas€s de desarrollo de un producto y/o solución que

cal¡fique en la categoría de Gobierno Electrónico.

2.16. Plar d. Acc¡óñ

Los proyectos y act¡v¡dades de Gob¡erno Electrónico del MINAM están relacionados con el

Objetivo Estratégico lnstituc¡onal N'9 del Plan Estratédco lñstituc¡onal y los obiet¡vos

específicos del plan.

se ha definido un ¡nd¡cador por cada proyecto o act¡v¡dad, cuyo valor está en func¡ón del

avance o finálizac¡ón del proyecto o la act¡vidad. El ind¡cador ayudará a med¡r el avance de

los objetivos del plan.

A cont¡nuación se muestra el cronograma de ejecuc¡ón de cada uno de los proyectos y

act¡vidades.

PioYECiOS / ACnVt0A0E5 2014

adqui.ié lmpl€ñentar un mlddl.w.r. Goftw¿re)
.omo plataformá de inteSfaclóñ de Io§ si$eñ3sde
lnlormaciótr, b.Jo una arquitectura orientada a

lmplem€ntár estánd.¡es de inte8.aciói é

interop.r.bilid¿d d€ sistemas de lñfornaclón ¿n lá
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$rykló dé h..k¡m ét¡co a los iérv¡c¡oi ¡ntor¡flát¡col

s.McL dá llx¡rld¡d l¡lofilraft¡ en l¡ Nub€

S6rtl. d. m.n l. ñúé

s. ldo d..ci¡alh.clóí .lG lod Don LsrÉb&l

Adq{is¡dón, I¡npLm.rEdór y ml!r..¡h d. h t¡i.

[§ror/¡c,ór dé ¡L€rúa d.l Glrtor Demút l

i,hít ñ.r ¿cr¡¡lk¡do d 3i!¡ém. htllr.do rh

D€.¡roll¡r. tñptsmnt¡. un ñ¡lrc lriEnet

lñ¡¡.ñ.ít¡r prcgmn.i dé ep¡c¡t¡clór .ll .l ulo
bás¡coderoñrr¡Eflbyh.ñmhnt.trlormátt s
óhboñr¡Gs 6 h rúbe; .C.omo .n .l cor€cto
@ ¿é úülú lrioñnád.¿r

iéalkar la¡ntércpenbllldad e lntetndón d! los

cuadro 6: cronograma de eiecuc¡ón del PEGE
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Al€ñce e lítpacto

Los proyéctos y act¡vidades tienen un alcance que

(hardware y software) pára disponer de servicios

Gobierno E¡ectrónico.

Plan Eskatégrco de Gobierno Electrónico- PEGE

busca mejorar el equipamiento tecnológico

¡nformát¡cos acorde de las neces¡dades del

El ¡mpacto de real¡zar estas act¡v¡dades es alto y benef¡c¡oso para la inst¡tución pues conllevará

a mejorare implementar mejora de procesos internos, servicios alc¡udadano e ¡nteroperarcon

otras entidádes del Estado.

Proyectos ldent¡f irádos no presupuestados,

Cabe señalarque se han ¡dentif¡cado proyectos yact¡vidades necesariasen elmarcode la mejora

interna de procesos que contribuye a la implementac¡ón del Gobierno Electrónico.

Estas actividadés ño cuentan con presupuesto pero deben de real¡zarse, cuando se disponga de

recufsos necesarios.

lmplementar un nuevo centro de datos pr¡nc¡paly de cont¡ngenc¡a.

lmplementar un centro de datos pr¡nc¡pal (housing).

lmplementar un nuevo sistema de gestión documental,

servic¡o de mantenimiento preventivo y correctivo de ¡mpresoras y escáner así como de

equ¡pos de cómputo.

lmplementar un sistema de plañif¡cación y presupuesto integrado al slGA.

lmplementación de un nuevo sistema de selección de personal.

Desarrollo dé aplicac¡ones móv¡les.

2.17. Setu¡m¡ento y Evaluacióñ

El segu¡m¡e¡to y evaluación de los 15 proyectos y activ¡dades 5e real¡zará de manera

semestral mediante ¡nformes de la Oñc¡na de TecnoloSías de la lnformación y

Comunicac¡ones, los cuales contendrán el valor de los indicadores y una breve descripción

del estado de cada proyecto o actividad.

Se tomará coño base el Cuadro 5 y Cuadro 7 defin¡dos eñ el presente plan.
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2.18, Con luslones

. El presente plan busca que elM|NAM adopte e ¡mplemente la5 nuevastecnologlas de

la informac¡ón, en el mafco del Gob¡emo El€ctfón¡co, a fin que la c¡udadanla pueda

acceder a la ¡nfo,ñac¡ón del sedor amb¡ental de manera oportuna.

. los proyectos y adiv¡dades del presente plan fortaleceÉn la plataforma de

tecnologías de la ¡nforma.ión del MINAM, pa,¡ as€gurar el acceso oponuno a la

información y pártkipac¡ón de la cludadanfa.

. Las nuevas tecoologías que se lmplementen e¡ el MINAM permitirán la

¡nteroperabilidad con otras ent¡dades, garant¡zarán la seguridad de la ¡nformaclón,

representando un camblo en la melora de los §ervicios que se brinda al c¡udadano.
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